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INSTRUCCION [S
D[L AI'IOXIII Administración Nacional

de Educación Pública
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Acta N° R0
Res. N° A 3
Exp. N° 2013-25-1'-001243

Montevideo, 07 ,MAYO 2n13

VISTO: El Acta N° 15 Resolución N° 14 de fecha 20 de marzo de 2013 del Consejo
Directivo Central.

CONSIDERANDO: 1) Qué én dicho acto administrativo se dispone la apertura de los

Proyectos de Funcionamiento al amparo del Art. 247 de la Ley 18, en donde se

incluye la distribución del Proyecto 004 "ProCES" en el Objeto 099 "Otras

Retribuciones" por $ 3.258.000.

11) Que por nota de fecha 11 de abril de 2013, la Encargada de la

Geencia de Gestión Financiera solicita la distribución del mencionado crédito por

111) Que la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto no
lantea objeciones a la presente solicitud.

ATENTO: A lo expuesto,

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE ANEP RESUELVE:

Disponer la siguiente trasposición de créditos, Financiación 1.1, -de' acuerdo al

siguiente detalle:
Objeto ReforzantB

Unidad E;lecutora I Programa I Proyecto I Objeto I Descripción IMonto en Pesol
01 - Conselo Directi\O Central 101 - Conseio Directi\O Central I004 "ProCES" r 099 I Otras retibuciones I 3.258.000

Objetos Reforzados
Unidad E;lecutora Programa Proyecto Objeto Descripción Monto en Pesol

011 Sueldo básico de cargos 1.500.000
042/010 Prima técnica, con aportes MD (Misin aportes) 50.000
048/007 % diferencial del aumento-A182 L16713 50.000
049/009 Aumento sueldo - partida Dec. 203/92 50.000
048/017 Aum. Salarial a partir del 1/5/03 D191/003 50.000
049/023 Recup.salariallnc.2aI27 A454 L17930 ExcpPJ,TCA y cargos A388 50.000
049/026 Recup. Salarial Enero/2oo7 80.000
049/028 Recup. Salarial Enero/2oo8 100.000

01 - Consejo Directi\O Central 01 - Consejo Directi\O Central 004 "ProCES" 048/031 Recup. Salarial Enero/2oo9 100.000
048/032 Recup. Salarial Enero/2010 50.000

059 Sueldo anual complementario 269.680
- 068 Comp. Alimentación sin aporte, dia trabo A 157 Y 167 L. 16,713 D. 113/96 120.000

081 Aporte patronal sistema seguridad social s/retrib. 405.600
082 Otros aportes patronales sobre retribuciones a FNV 20.800
083 Aporte patronal por SeIV. Bonit. (Cód.Ret.3.05) 143.520
087 Aporte patronal a FONASA 62.400
089 Otras cargas legales sobre selVicios personales 156.000

Total Objetos Reforzados 3.258.000

PRESIDENCIAANEPAvd.a Libertador 1409 - Montevideo-Uruguay. C.P. 11.100· Tel.: (598) 2900.70.70



Comuníquese a la Asamblea General, Tribunal de Cuentas de la República, Ministerio

de Economía y Finanzas, a la Direcciones Sectoriales de Programación y Presupuesto y
Económico Financiera y al Área Contable Financiero. Publíquese en la página Web de la

ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Control Presupuestal a efectos de su

tramitación.

P f ~ .,,~ (!44td1<J.ro . ""1
ONSEJERO

Consejo Diredtivo Central
A.N.E.P

f1.e.\i,{ek."k tC.1;.
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